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“ACUERDO NÚMERO: 03/2024. En la ciudad de Córdoba a treinta y un días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, con la 

Presidencia de su titular Dr. Julián María LÓPEZ, se reunieron los Honorables Miembros de la Junta de Calificación y Selección de 

Jueces de Paz de la Provincia de Córdoba, creada por Ley 9449, Sr. Ricardo Alfredo DE TORO, Dra. Zully del Valle RISSO, Sra. 

Ileana QUAGLINO, Sr. Luis Leonardo LIMIA y Sra. Daniela Soledad GUDIÑO; y ACORDARON: VISTO (…) Y 

CONSIDERANDO: (…) LA JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA RESUELVE: Artículo 1°: DECLARAR INADMISIBLES, por las razones expresadas en los Considerandos del 

presente Acuerdo, las postulaciones de los siguientes ciudadanos: DEPARTAMENTO POCHO: SALSACATE: HEREDIA 

FLORENCIA AYELEN (D.N.I. N° 36.357.272); DEPARTAMENTO RÍO CUARTO: SAMPACHO – TRES DE FEBRERO: 

MOYANO MARIA LUZ (D.N.I. N° 38.339.787); DEPARTAMENTO TULUMBA: LUCIO V. MANSILLA: BUSTAMANTE 

GABRIELA GISEL (D.N.I. N° 36.855.485) y CORONEL ALEJANDRA CAROLINA (D.N.I. N° 26.098.500). 

Artículo 2°: DECLARAR ADMISIBLES las postulaciones de los siguientes ciudadanos: DEPARTAMENTO CRUZ DEL EJE: 

BAÑADO DE SOTO: RUIZ MAURICIO ALEJANDRO (D.N.I. N° 40.203.879); DEPARTAMENTO GENERAL SAN 

MARTIN: LUCA: COLOMBANO MARIA DE LOS MILAGROS (D.N.I. N° 40.418.529); DANNA MARENGO FIAMMA 

(DNI N° 36.575.687) y PALUDI DAHYANA (D.N.I. N° 33.881.464); DEPARTAMENTO JUAREZ CELMAN: CARNERILLO: 

BERSEZIO MARIA CELESTE (D.N.I. N° 33.187.725), FERNANDEZ DANIELA (D.N.I. N° 35.675.945), GAROFOLO 

SILVIA DEL CARMEN (D.N.I. N° 25.698.059) y RUATTA MELISA CAROLINA (D.N.I. N° 37.488.914); DEPARTAMENTO 

POCHO: SALSACATE: FIGUEROA VALERIA FABIOLA (D.N.I. N° 29.312.866) y ZAMORA MIRTA JOSEFA (D.N.I. N° 

23.417.827); VILLA DE POCHO: CALDERON QUEVEDO ROMAN (D.N.I. N° 33.265.723), CARRERAS ALCIDES 

ADRIAN (D.N.I. N° 24.018.803) y NIEVAS MYRIAM DAHYANA MABEL (D.N.I. N° 35.963.754); DEPARTAMENTO RÍO 

CUARTO: SAMPACHO – TRES DE FEBRERO: ALOI CLAUDIA ELISABETH (DNI N° 27.884.663); DEPARTAMENTO 

TULUMBA: CHURQUI CAÑADA:  MONTOYA CRISTIAN ESTEBAN (D.N.I. N° 25.652.209); LUCIO V. MANSILLA: 

LUNA HERNAN RICARDO (D.N.I. N° 33.302.652). Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, Notifíquese a los postulantes por vía 

digital desde el Mail Oficial de la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz identificado como 

“NotificacionesJuntaDeJuecesDePaz@cba.gov.ar” a sus respectivos correos constituidos, Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Provincia por el término de cinco (05) días, en un diario de circulación masiva provincial y a través de cualquier medio de 

comunicación o difusión masiva y Archívese.-”.  Fdo: Julián María LÓPEZ-P.E., Ricardo Alfredo DE TORO-P.J., Zully Del Valle 

RISSO-M.P.F., Ileana QUAGLINO-P.L., Luis Leonardo LIMIA-P.L., y Daniela Soledad GUDIÑO- P.L. 

Otro: se informa a la ciudadanía que vencido el plazo de publicación oficial del presente Acuerdo, se dará apertura al plazo de Opinión 

Pública Vecinal, en los términos del artículo 26 de la Ley 9449. 
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